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SEÑOR (a) 

JUEZ DIECISEIS (16) DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

BOGOTA D.C. 

E.               S.                D.- 

 

Ref: RADICACION:11001600000020190304700 y 

110016000000202000- 

                 05300.  

    CONDENADO: ARLING ARIAS GARCIA. 

 

 

RAUL ALCOCER TOLOZA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., abogado e identificado al suscribir, en ejercicio del poder que me ha 

conferido el señor ARLING ARIAS GARCIA, también mayor de edad y 

recluido actualmente en la Penitenciaria La Picota de Bogotá D.C., me 

dirijo a usted, muy formalmente, para interponer recurso de reposición y, 

en subsidio el de apelación, frente al auto de fecha 14 de junio del presente 

año 2022, precisamente sobre la acumulación jurídica de penas y la prisión 

domiciliaria, apoyado en las siguientes consideraciones: 

 

DECISION OBJETO DE RECURSO: 

 

Respecto a la acumulación jurídica de penas relativa a dos condenas, una 

de 90 meses de prisión y la otra de 48 meses de prisión, se partió de la 

pena más alta aumentándola en un 80% de la pena a acumular, esto es, la 

de 48 meses. 

 

En consecuencia de lo anterior, arrojó un total de 128 meses y doce días 

de prisión. 

 

Se argumentó para lo anterior el ámbito de discrecionalidad que otorga la 

norma, es decir, incrementándola hasta otro tanto. 

 

ARGUMENTOS DE NUESTROS RECURSOS. 

 

1.- En sentencia del 28 de mayo del año 2019, dentro del radicado No. 

11001600000020120106201, emanado del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Pereira, Sala de Decisión Penal, en relación con el instituto de 

la acumulación jurídica de penas, expresó en uno de sus apartes: 

 

“Antes de entrar a resolver los problemas jurídicos propuestos por el 

apelante, se debe tener en cuenta, como bien lo expuso la A quo en el 

proveído opugnado, que la figura de la acumulación jurídica de penas 

consagrada en el artículo 470 C. P. P. tiene por finalidad morigerar la 

situación de las personas que se encuentren privadas de la libertad 

purgando unas penas que le ha sido impuestas como consecuencia de haber 

sido declarados penalmente responsables en diversos procesos que se 

tramitaron de manera independiente, razón por la cual se establecieron una 

serie de pautas, las que acordes con los postulados del principio de la 



dignidad humana, tienen como objetivo esencial el de evitar al máximo 

que esas diversas penas se purguen de manera aislada e independiente para 

de esa forma procurar que las mismas sean acumuladas en una sola unidad, 

pero con la salvedad consistente en que dicha acumulación punitiva no se 

regirá por criterios matemáticos sino jurídicos.” 

 

En otro de sus apartes, dice esta misma sentencia: 

 

“De tal suerte, le asiste razón al apelante en los reproches que realizara al 

auto de primer nivel, respecto al tema, razón por la cual lo procedente es 

señalar que ese aumento de hasta otro tanto por cada una de las otras dos 

penas impuestas y que deben sumarse a la mayor, que es de 88 meses, será 

de la mitad de cada una de ellos, lo que se traduce en 37 meses 15 días por 

la condena de 75 meses y 35 meses por la de 70 meses, para un total de 72 

meses 15 días de prisión, los cuales sumados a los 88 meses de la pena 

más alta, nos da una pena definitiva de 152 meses y 15 días de prisión.” 

 

Se extracta de la sentencia anterior para ponderar, que la acumulación 

jurídica de penas tiene como propósito morigerar la situación de las 

personas condenadas, atenuarles su penitencia, apoyado ello en el 

principio de la dignidad humana. 

 

Teniendo como soporte la sentencia invocada, muy respetuosamente 

considera este nuevo defensor que la disminución de la pena del delito a 

acumular se hizo en una muy alta proporción, esto es, en un 80%, que 

confrontado con la sentencia del Tribunal de Pereira transcrita en alguno 

de sus apartes, resulta muy elevada, teniendo en cuenta que en esta última 

se hace sobre un 50% de dos penas más, situación diferente a mi 

representado que considero favorable pues se trata de una sola 

acumulación. 

 

Por lo anterior, ruego al señor Juez que la acumulación se haga en una 

proporción del 50% del delito a acumular, esto es, el de la pena de 48 

meses, quedando en un monto de 24 meses lo acumulable, para un total de 

114 meses de prisión, que resulta de la suma de 90 meses de prisión del 

delito base, más 24 meses de prisión del acumulable. 

 

Esto anterior en aras del principio de la dignidad humana, de la 

morigeración de la situación del condenado. 

 

Considero posible y justo, que en tratándose de mi defendido se haga la 

acumulación con sólo 24 meses más, habida consideración de que es una 

sola acumulación, lo que lo muestra a él en una reincidencia menor frente 

al caso resuelto por el Tribunal de Pereira. 

 

Entiendo y comprendo la autonomía de los jueces, pero ruego una vez más 

al señor Juez conceder esta petición, en la seguridad de que mi defendido 

ya ha escarmentado lo suficiente pagando su condena. 

 

En caso de no estar de acuerdo con la acumulación de sólo el 50% de la 



pena a acumular, ruego que de todas maneras se reduzca la misma en un 

60 %, concesión que será un alivio importante para mí defendido.  

 

 

2.- Como consecuencia de petición anterior, también ruego al señor Juez, 

se reexamine la posibilidad de la prisión domiciliaria. 

 

PETICION: 

 

1.- Se disminuya el monto de pena acumulable de un 80% a un 50%., en 

favor de mi defendido. 

 

2.- En subsidio de lo anterior, se reduzca en un 60% la pena acumulable. 

 

3.- Como consecuencia de lo anterior, si es favorable, se estudie 

nuevamente el derecho a la prisión domiciliaria. 

 

ANEXOS: 

 

Adjunto poder para actuar. 

 

Respetuosamente,  

 
RAUL ALCOCER TOLOZA 

C.C. No. 8´705.827 

T.P. No. 37.570 

Celular: 300 3273232 

Correo: abogadoralcocer@hotmail.com 

Oficina: Avenida Jimenez No. 10-58, Of. 401, Bogotá. 
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